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                                                            Of. FECHITEME Nº 122/2025 
 

       MAT.: Informa períodos cursos Fechiteme 2026.  
                 

          SANTIAGO, Junio 18 de 2025.  

DE   :  FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA 

A     : ASOCIACIONES LOCALES DEL PAÍS.   
         PRESENTE 
                       
 
Junto con saludar cordialmente, informamos que, conforme a la normativa vigente de 
“Entrenadores”, el reconocimiento de cursos y certificaciones para efectos de dirigir en 
eventos nacionales organizados por Fechiteme, para la temporada 2026, será el siguiente: 
 
1. Cursos Fechiteme 

• Tendrán una vigencia máxima de cuatro (4) años calendario. 
• Para la temporada 2026, serán válidos los cursos realizados desde el año 2022 en 

adelante. 
 

2. Cursos ITTF (Federación Internacional de Tenis de Mesa) 
• Serán reconocidos conforme a la vigencia establecida por la ITTF en su sitio web 

oficial (www.ittf.com). 
• Cada entrenador deberá verificar directamente la fecha de validez de su certificación 

en dicha plataforma considerando la fecha de caducidad dd/mm/aaaa 
 
3. Cursos CND. 

• Serán reconocidos con una antigüedad máxima de cuatro (4) años calendario. 
 
4. Licencia COCH (Comité Olímpico de Chile) 

• Fechiteme reconocerá una vigencia de cuatro (4) años desde la fecha de emisión de la 
licencia. 

 
Acciones recomendadas para Asociaciones locales del país.  
Se solicita a todas las entidades afiliadas realizar las siguientes acciones: 

• Revisión actualizada de los certificados de sus entrenadores, especialmente aquellos 
emitidos por la ITTF, verificando su validez directamente en el portal oficial. 

https://www.ittf.com/


 

                                                                                                                                                             Página 2 
_____________________________________________________________________________________ 

Fundada 11/10/1936 – Personalidad Jurídica: Decreto N°6273 – Ministerio de Justicia del 28/12/1949 
Page 2 

• Diseño de un plan de certificación 2026, especialmente para entrenadores que hayan 
realizado Cursos Fechiteme I o II en el año 2022, ya que estos perderán validez para 
la dirección de eventos nacionales a partir del 1 de enero de 2026. A partir de las 
opciones de certificaciones del COCH, Fechiteme o ITTF.  

 
Agradecemos su compromiso y colaboración para mantener los estándares técnicos y 
formativos del Tenis de Mesa Nacional. 
 
Link de interés  
https://www.ittf.com/hpd/hpd-databases/  
 
 
Esperando buena acogida del presente documento, le saluda cordialmente a cada uno de 
ustedes,   
 
 
 
  

                         RODRIGO MARTÍNEZ AVILES    
                                                          GERENTE GENERAL  

                                                FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA 
 

https://www.ittf.com/hpd/hpd-databases/
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